
13637 ORDEN de 14 de mayo de 1982 por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Economía general» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) a los seño
res que se citan, en virtud, de concurso-oposición 
libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado* de 30 de agosto), para la provisión de dos plazas de 
«Economía general» (Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales), y aprobada por el Departamento la propuesta del 
Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 2 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial d<_ 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión 
de número de orden, apellidos y nombre, número de Registro 
de Personal y fecha de nacimiento:

1. Parajón Collada, Vicente. A44EC4719. 27 de octubre de 1940.
2. Sáez y Fernández, Felipe. A44EC4720. 2 de junio de 1942.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decre
to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

13638 ORDEN de 14 de mayo de 1982 por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Farmacología, Terapéutica, Toxico- 
logia y Veterinaria legal» (Facultad de Veteri
naria) a los señores que se citan, en virtud de 
concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 15 de octubre de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 16 de noviembre), para la provisión de 
dos plazas de «Farmacología, Terapéutica, loxicología y Vete
rinaria legal» (Facultad de Veterinaria), y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 16 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de marzo),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dis
puesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
número de orden, apellidos y nombre, número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento:

1. Morales y Lamuela, Rosa María. A44EC4713. 10 de diciem
bre de 1947. _

2. García Román, Andrés. A44EC4714. 25 de noviembre 
de 1944.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4. al 7.“, y Decre
to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José_ Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

13639 ORDEN de 14 de mayo de 1982 por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina del grupo XXXIII, «Automática» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales), a los 
señores que se citan, en virtud de concurso-oposi
ción libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por

Orden ministerial de 10 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), para la provisión de dos plazas del gru
po XXXIII, «Automática» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales), y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de
26 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
número de orden, apellidos y nombre, número de Registro 
de Personal y fecha de nacimiento:

1. Jiménez Avelló, Agustín. A44EC4717. 30 de enero de 1952.
2. Ollero Baturone, Aníbal. A44EC4718. 27 de junio de 1952.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo oon lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.8 al 7.“, y Decre
to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

13640 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se nom
bra Subdirector general de Direcciones Provinciales 
de la Oficina de Coordinación y de la Alta Ins
pección a don Andrés Elhazaz Molina.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial de 0 de marzo de 1982, 
por la que se desarrolla la estructura orgánica del Departamen
to, a propuesta de la Dirección General de la Oficina de Co
ordinación y de la Alta Inspección y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 14.5 de la Ley do Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neral de Direcciones Provinciales a don Andrés Elhazaz Moli
na, A01PG002815, funcionario del Cuerpo Técnico de la Admi
nistración Civil deí Estado, cesando simultáneamente en su 
destino anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio de 
Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

13641 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
nombran Profesores adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Antropología» (Facultad de Cien
cias) a los señores que se citan, en virtud de 
concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de marzo) para la provisión de tres plazas de 
«Antropología» (Facultad de Ciencias) y aprobada por el Depar
tamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 25 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de marzo).

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el 
artículo 17-2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan con expresión de su 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento.

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Caro y Dobón, Luis. 
Número de Registro de Personal: A44EC4730. Fecha de naci
miento: 23 de diciembre de 1948.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Bertranpetit Bus- 
quets, Jaime. Número de Registro de Personal: A44EC4731. 
Fecha de nacimiento: 29 de febrero de 1962.

Segundo.— La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto


